
m J M . l l v M I E R C O L E S ? 2 5 D E F E B R E R O D E 1 8 4 3 . / ( B C i o . J 
• ..t . 1. 7 ^ ; * . • r ' 

Se ssscrib* i est« Boletín, 
qur « l e Jo» miércoles y •»*-.• 
Jbatlw, en I« iniptcola. y l i -
I>r«ria Je M«auíl i>uflt«nia-
ría ¡18 reales mensuales lle-
vad» i lascusasde iosSeito-
.rcs sascrUore». 

BOLETIiX 

En las provincias i 10 tú 
al mes franco Je porte. 

Las recloniícioDes, ari-
jos ó artículos ic remitirán 
i la redacción francos depor-
te, sin cu j o resoluto no te 
rec&icán. 

OFICIAL 
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GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 13. 

Observando qoe.no ptodufiejoii circular de 8 
de Enero último número 388, inserta cu el Bo-
letín oficial de 12 <iel .roisroo, los efectos que 
eran consiguientes, solventando algunos Avunta-
raienlos.su* dtscubieílosen/avor, del» escuela de 
dibujo de esta C»phal;. por equidad lie venido 
en conceder á los. morbos el término improrro-
gable 6 días para que lo verifiquen , .contados 
desde el recibo de esta nueva-circular; en el 
concepto que estando hechas Us liquidaciones 
se espedirán los apremios contra los que baya 
logar tau luego como concluya el nuevo plazo. 
AUnerik 18 de Febrero de' 1842 —El Gefe 
poiittííi, Gerónimo Muñoz y López. 

• Nám 14. . .. _ ,„'., 
Por el Juez de primera ¡instancia de Alboto-

ány, se sigue causa crirnioaJ cooUa losreos 
•prófugos Antouio Andres Xortosa y Francisco 
JLara, vecinos de Bentarique. -
i Asi pues prevengo á los Alcaldes constitacio-
JQales de laprovincia procedan á su persecución 
y captara, remitiéndolos caso de verificarse este 
con la debida regetridad ¿disposición del cita-
do Jaez, r - . ...- ; 

; SEÑAS DE LOS REOS. .V 
, jintcnio Andrés Tortosa,—Edad 23 añosr 
estatura S pies y 4 pulgadas, color claror sia 
barba.- pelo castaño: ojos azules: viste pantalón 
y.cbaqnetappaúnelo de seda al cuello: sombre-
ro caleñez.y zapatos blaucc»., . • 

Francisco Lara.**Edad 30 aüos: estalara 5 
pie* y 3 pulgadas: color moreno claro: pobla-
do de barba: peto castaño: ojos azules,- viste cal-
zoncillos blancos, sombrero caUaeiy alparga-
tes. 

Almería 15 de Febrero de 1842.—Gcro-
nimo Muñoz y Lopes. 

Núm. 15. 

El Excmo.Sr. Ministro déla Gobernación, 
tic la, península, me Jta. comunicada con fecha. 
5 del corriente ta orden que sigue. 
• Instruido espediente en este Ministerio coa 
motivo de haber egercido la Mediciua termi-
nada su carrera cierto profesor, pero sin el t í tu-
lo correspondiente con el nombre y titulo de 
otro ¿u condiscípulo que ya lo obtenía legal-
mente, y i fio de queno se reproduzca este ú 
otros abusos que puede seguir la malicia ó la 
necesidad precaviendo „.los ,riesgosÁ ello, .consi-
guientes, ha mandado S., A. ef Regente del Rei-
no que todos los profesores de UscieocU* mé-
dicas presenten sus títulos á los Ayuntamientos 
délos pueblos dónde egercensa facultad y siem-
pre que muden de] domicilio á otros para que 
se anote en ellos este requisito esencial, conste 
en sus actas y sean visados por losAlcaldes coos-
titucionales. LrO conquako, á V. S. de órdende 
S. A. parasa inteligencia y que lo circule 
los Ayuntamientos de esa provincia para su mas 
exacto cumplimiento.", 

Y se inserta en el Boletín oficial para qué 
tenga eLmas cumplido efecto cuanto se pre-
viene en la preinserta orden. Almería 1» de 
Febrero de 1842.«.Gerónimo Mu¿ux y López., 
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